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Ejecútese.—José A . Páez.—Por S. E.— 
Guillermo Smith.

383.
Leu de 10 de Mayo de 1839 reformando la

de 12 de Mayo de 1831 JV" 175 sobre co
mercio de cabotaje.

(De roya da por el X o 109.)

El Senado y Ca de R. de la Ra 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan.

Art. I o Solo los buques nacionales po
drán hacer el comercio de cabotaje, ó de 
un punto á otro de la costa.

Art. 2° Podrán sin embargo, los bu
ques extranjeros recibir cargamentos de 
productos del pais en cualquier punto de 
las costas, rios ó lagos, donde se produzcan 
ó se encuentren depositados, con sujeción 
á lo que se dispoue en la ley de exporta
ción.

Art. 3o Las mercancías y efectos que 
se lleven do un puerto á otro habilitado, ó 
do un puerto á un punto cualquiera de la 
costa en buques nacionales, deberán con
ducirse cou una certificación de la aduana 
respectiva, á cuyo efecto el exportador pre
sentará bajo su firma una nota de las que 
sean, y el administrador la examinará ó 
liará examinar.

único. La forma de esta certificación 
será la siguiente:

Puerto de á  d e . . . .
A. B. y C. D., administrador é interven

tor de esta aduana, certificamos : que se- 
gun nota que nos lia presentado (nombro 
del exportador) conduce á bordo de (clase 
y nombre del buque) las mercancías y 
efectos que se expresarán, por los cuales 
fueron satisfechos á su entrada los corres
pondientes derechos de importación.

.Marcas Números Número Bultos y contenido

A. B. administrador.
C. D. interventor.

Art. 4o Los frutos y producciones de la 
República que se remitan por mar de puer
to á puerto habilitado, ó de un panto de 
la costa á un puerto, deberán ir acompa
ñados de una certificación expedida pol
los administradores é interventores, por 
los jueces locales, ó los dueflos de las ha
ciendas ó sus mayordomos, según el lugar 
de donde se haga la exportación.

Art. 5o En las certificaciones que esta
blece esta ley se escribirá precisamente con 
guarismos y letras, el número ó cuntidad

de bultos, m ercancía y efectos que con
duzcan los buques.

Art. G" Esta certificación deberá pre
sentarse al empleado que haga la visita, 
para que este lo haga al administrador ó 
interventor do la aduana. Se exceptúan 
de esta regla las aduanas de Carúpaño y 
Güiria, conforme á la ley de habilitación 
de puertos.

Art. 7° Las aduanas que solo están ha
bilitadas para la importación de su consu
mo interior, no podrán dar la certificación 
do que habla el artículo 3“ do esta ley.

Art. 8" So prohíbe á los buques que 
hacen el comercio de cabotaje ó costanero, 
tocar en ninguna de las Antillas cuando 
conduzcan mercancías extranjeras, bajo la 
pena de pagar los derechos de importación 
con arreglo á la ley los efectos quo lleven 
á su bordo, aun cuando los hayan pagado 
en el puerto de su procedencia.

Art. 9o So deroga la ley de 13 de Ma
yo de 1834.

Dada en Garácas á 8 de Mayo de 1839, 
10° y 29o—El P. del S. José Manuel Ale
gría.— El P. de la 0 a de R. Francisco Díaz. 
—El s° del S. José Anr/el Freiré.—El s“ 
de la O  de R. Rafael Acevedo.

Garácas Mayo 10 de 1839, 10° y 29o— Eje
cútese.— José A. Páez.—Por 8. E. el s° de 
I I a Guillermo Smith.

384.
Leg de 10 de Mago de 1839 reformando la 

í 2 de Mago de 1834 A’” 173 sobre el 
régimen de aduanas para la importación.

(Reformada por el X "  4G2.)
El Senado y 0 a de R. de la Ra do Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. 1° Al acto de fondear un buque 

en alguno de los puertos habilitados para 
el comercio exterior, so le pasará visita por 
el administrador, ó por la persona que él 
comisione al efecto, y por el comandante 
del resguardo donde lo hubiere, con un 
cabo y un celador, y si viniere de puertos 
extraujeros se exijirá del capitán la paten
te de navegación y el sobordo del carga
mento en que se expresará la clase y nom
bre del buque, nación á que pertenece, to
neladas que mide, nombre del capitán, el 
del puerto ó lugar donde se ha hecho la 
exportación, el número y descripción de 
los bultos que contiene el cargamento, con 
especificación de sus números y marcas, el 
nombre de los consignatarios conforme á 
los conocimientos que hayan firmado, el 
puerto á que se remiten, y una nota de los 
víveres que correspondan al uso del buque y 
de los demas efectos que haya á bordo de 
repuesto para el velamen, aparejos y otros


